
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY GENERAL DE 

PARTIDOS POLÍTICOS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO NOEL MATA ATILANO Y 

LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El que suscribe, arquitecto Noel Mata Atilano, diputado miembro de la LXV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del honorable Congreso de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 73, fracciones XXIX-P y XXIX-U, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como la fracción I del numeral 1 del artículo 6 

y 77, numeral 1, así como 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete ante la recta consideración del 

pleno de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones IV 

y V y se adiciona una fracción VI al inciso a) numeral I del artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, 

al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Estos últimos años fueron cruciales para el futuro y desarrollo de las y los jóvenes. Se aprobó la reforma 

constitucional que busca proteger y garantizar derechos humanos y políticos de este importante sector de la 

sociedad mexicana. 

La intención del Constituyente Permanente al reformar los artículos 4o. y 73 constitucionales fue la de saldar de 

la deuda histórica del Estado mexicano, con la población joven de nuestro país. 

Sin embargo, en materia política las y los jóvenes aún quedan relegados. En primer lugar, por la falsa creencia 

de que por su corta edad cuentan con nula experiencia o carecen de capacidad para ocupar voz de los asuntos 

públicos de país, es la razón por la cual en la actual legislatura solo hay seis fórmulas de diputaciones jóvenes 

en un país donde habitan 37.5 millones de jóvenes, es decir, el 31.4% del total según la Encuesta Nacional de la 

Dinámica Demográfica 2018. 

Es decir, este sector es relegado en las decisiones políticas del país al estar subrepresentado, lo que genera poco 

interés y desconfianza en las instituciones incluyendo partidos políticos. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las normas relativas a los derechos 

humanos se interpretarán de conformidad con la misma y con los tratados internacionales de la materia, 

favoreciendo en todo momento a las personas la protección más amplia, y que todas las autoridades, en el 

ámbito de sus competenciales, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

humanos en los términos que establezca la ley. 

El artículo 1o. constitucional señala que queda prohibida toda la discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y que 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Siguiendo la línea argumentativa del Consejo General del Instituto Nacional Electoral en el Acuerdo 

INE/CG18/2021 y de la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación, el principio de igualdad va más allá de 

la igualdad ante la ley, ya que se debe asegurar la igualdad sustantiva; esto es la igualdad de trato y de 

oportunidades para las personas en el ejercicio pleno de sus derechos, reconociendo las diferencias existentes de 

una manera que no se ejerza ningún tipo de discriminación. 



 
  

La Suprema Corte, ha considerado que la protección en torno a la no discriminación, que es funcional a la 

igualdad, se amplía porque establece la prohibición de discriminación formal y de facto. La primera se puede 

presentar por exclusión tácita o por diferenciación expresa, lo cual sucede cuando la norma realiza una 

distinción injustificada. Mientras que la segunda, se refiere a una norma, criterio o práctica aparentemente 

neutral, que afecta de manera desproporcionadamente negativa a un grupo social, en comparación con otros que 

se ubiquen en una situación análoga o notablemente similar. 

La igualdad, a grandes rasgos implica derechos individuales y derechos colectivos; desde esta dimensión, es 

decir desde la material, se plantea la igualdad de oportunidades, de trato y de resultados. El único resultado 

uniforme que busca la igualdad de resultados es que todas y todos puedan ejercer sus derechos sin 

discriminaciones y con oportunidades y trato que favorezca tal ejercicio, lo que hace sostenible el vínculo e 

interdependencia existente entre estos tres conceptos: igualdad de oportunidades, igualdad de trato e igualdad de 

resultados. 

A pesar de los esfuerzos realizados en la materia, como lo podemos observar en la adición y reforma hecha a los 

artículos 4º y 73º constitucionales respectivamente para la inclusión de las y los jóvenes en político/electoral, las 

personas jóvenes siguen siendo uno de los sectores más rezagados en cuanto a los indicadores estadísticos 

expuestos. Por tanto, revertir esta situación debe constituir un asunto de gran interés público, con el objeto de 

hacer realidad los derechos y de promover el desarrollo humano donde hace falta. 

Se les debe considerar no sólo como receptores pasivos de servicios públicos si no también y fundamentalmente 

como actores estratégicos del desarrollo, canalizando el enorme potencial contributivo que dichos jóvenes 

pueden ofrecer a sus comunidades y naciones, colaborando con el desarrollo económico, social y político a 

todos los niveles. 

Es así lo que se persigue entonces es la inclusión de las personas jóvenes para dotarlas de disposiciones y 

mecanismos legales eficientes, que emprendan e impulsen mejores acciones para el respeto y ejercicio de los 

derechos políticos de este sector vulnerable de la sociedad, y contribuir a la generación de una cultura de 

respeto y aceptación de estas personas como iguales políticamente, sin ninguna distinción. Pretendiendo 

entonces el cambio a un país incluyente que esencial y sustancialmente parta de un cambio de enfoque respecto 

de la atención de las personas jóvenes, destacando así la valiosa contribución que este importante grupo de la 

población puede realizar y contribuir al desarrollo del país. 

En el país se ha venido observando un gradual proceso de envejecimiento, aunque sigue siendo joven, esto se ve 

reflejado en la edad mediana, que pasó de 26 a 29 años en la última década, es decir, en 2020, la mitad de la 

población tiene 29 años o menos. 

Los partidos políticos son de conformidad con la fracción I del artículo 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, entidades de interés público cuyo fin tienen promover la participación del pueblo en 

la vida democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los órganos de 

representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder 

público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 

secreto y directo. 

De igual manera, el artículo 21 de la Convención Iberoamericana de los Derechos Jóvenes establece que: 

1. Los jóvenes tienen derecho a la participación política. 



 
  

2. Los Estados parte se comprometen a impulsar y fortalecer procesos sociales que generen formas y 

garantías que hagan efectiva la participación de jóvenes de todos los sectores de la sociedad, en 

organizaciones que alienten su inclusión. 

3. Los Estados parte promoverán medidas que, de conformidad con la legislación interna de cada país, 

promuevan e incentiven el ejercicio de los jóvenes a su derecho de inscribirse en agrupaciones políticas, 

elegir y ser elegidos. 

4. Los Estados parte se comprometen a promover que las instituciones gubernamentales y legislativas 

fomenten la participación de los jóvenes en la formulación de políticas y leyes referidas a la juventud, 

articulando los mecanismos adecuados para hacer efectivo el análisis y discusión de las iniciativas de los 

jóvenes, a través de sus organizaciones y asociaciones.” 

La presente reforma busca destinar cuando menos 1 por ciento del financiamiento público ordinario anual que 

recibe cada partido político para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las y los 

jóvenes tal y como de manera similar se destina el tres por ciento para la promoción y el desarrollo del liderazgo 

político de las mujeres y el dos por ciento para actividades específicas como la capacitación. 

Esta medida ayudaría a generar a corto plazo un mayor impacto en las actividades que realicen las dirigencias 

juveniles de los partidos políticos, incrementando la participación ciudadana de este sector en los asuntos 

político/electorales. 

Así como un marco de igualdad en las contiendas al contar con un mayor número de ciudadanos jóvenes 

preparados y capacitados a largo plazo. 

Es así como los Partidos Políticos deben garantizar la participación política de sus cuadros juveniles, buscando 

siempre capacitarlos e involucrarlos en las tomas de decisiones. La juventud no significa inexperiencia, es un 

periodo de aprendizaje. 

A continuación, se muestra una tabla comparativa entre el texto normativo actual y como se buscaría reformar. 



 
  

 

 



 
  

 

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se reforman las fracciones IV y V; y se adiciona una fracción VI al inciso a) numeral I del 

artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, para quedar en los términos siguientes: 

Artículo 51. 

1. ... 

a) ... 

I. a III. ... 



 
  

IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento 

público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se refiere el inciso c) de este 

artículo; 

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido 

político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario, y 

VI. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las y los jóvenes, cada 

partido político deberá destinar anualmente, al menos el uno por ciento del financiamiento público 

ordinario. 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Instituto Nacional Electoral vigilará el cumplimiento del presente decreto en los términos 

establecidos. 

Ciudad de México, México, a 29 de noviembre de 2022. 

Diputado Noel Mata Atilano (rúbrica) 

 

 


